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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

  1.- El apoderado judicial de la parte actora allegó al correo institucional 
del despacho constancia de haber enviado al correo de la demandada GLORIA 
MARÍA LLANOS ESCOBAR la notificación del auto admisorio de la demanda de la 

referencia, conforme al art. 8º de la Ley 2213 de 2022. No obstante, no allegó el 
acuse de recibo por parte del notificado ni constató el acceso de los destinatarios al 
mensaje1, por lo que no se podrá tener por notificado desde esa fecha.  

 
  2.- La señora GLORIA MARÍA LLANOS, otorga poder en debida forma 
conforme lo regulado en el 2º inciso del art. 74 del C.G.P.2, al abogado HECTOR 

FABIO FAJARDO HERNÁNDEZ; por ende, se tendrá por notificada por conducta 
concluyente (art.301 inciso 2º del C.G.P.), se reconocerá personería y se le enviará 
el vínculo del expediente digital. 
 

  Por lo anteriormente expuesto, se  
 

RESUELVE:  

 
  PRIMERO: No tener en cuenta la notificación del auto admisorio de 
la demanda por correo efectuada por el apoderado judicial del demandante a la 

demandada GLORIA MARÍA LLANOS ESCOBAR, por no haber allegado el acuse de 
recibido por parte del notificado ni haber constatado el acceso del destinatario al  
mensaje. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería al abogado HÉCTOR FABIO 

FAJARDO HERNÁNDEZ, identificado con la C.C.No.6.525.631 de Versalles Valle y 

T.P. No.115.517 expedida por el C.S.J como apoderado judicial de la demandada 
GLORIA MARÍA LLANOS ESCOBAR conforme al poder conferido.  
 
                    TERCERO: Tener por notificada a la demandada GLORIA MARÍA 

LLANOS ESCOBAR por conducta concluyente (Art. 301 inciso 2º del C.G.P.), de todas 
las providencias que se han proferido en el presente proceso, a partir de la 
notificación de esta providencia.    

 

                                                                 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-420 de 2020 “Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del 
artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.” 
2 Archivo No.38 del expediente virtual rotulado “Memorial allega poder”  



 CUARTO: Remitir el link de acceso al expediente virtual al abogado de 

la parte demandada.  
 
05. 

NOTIFÍQUESE 
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3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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